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ANEXO TÉCNICO 
ACREDITACIÓN Nº OC-I/335 

 

Entidad: ITV DE MAQUINARIA, S.L. 
 

Dirección: Avda. Sandoval, 9 - Esc. 4, 3ª; 30720 Santiago de la Ribera (Murcia) 
 

Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17020: 2012 (CGA-ENAC-OCI) y el Artículo 42 del R.D. 
2200/1995. 
 

Título: Instalaciones 
 

APARATOS ELEVADORES: ASCENSORES 

TIPO DE EVALUACIÓN: Inspecciones periódicas-que deben ser conformes a los requisitos contemplados en las 
especificaciones técnicas sobre ascensores. 

DOCUMENTO REGLAMENTARIO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

R.D. 88/2013, de 8 de febrero (B.O.E. 22/02/2013), 
por el que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento 
de aparatos de elevación y manutención, aprobado 
por R.D. 2291/1985, de 8 de noviembre.. 

Orden de 30 de junio de 1966 por la que se aprueba el texto 
revisado del Reglamento de Aparatos de Elevación. 

Orden de 31 de marzo de 1981 (B.O.E. 20/04/1981), por las 
que se fijan las condiciones técnicas mínimas exigibles a los 
ascensores y se dan normas para efectuar las revisiones 
generales periódicas de los mismos. 

Orden de 23 de septiembre de 1987 (B.O.E. 6/10/1987), por 
la que se aprueba la instrucción técnica complementaria 
MIE-AEM-1 del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, sobre ascensores movidos eléctrica, hidráulica 
u oleoeléctricamente. Modificada por Orden de 12 de 
septiembre de 1991 (B.O.E. 17/09/91).  

R.D. 57/2005 de 21 de enero (B.O.E. 04/02/2005). 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del 
parque de ascensores existente a la entrada en vigor del R.D. 
1314/1997.  

R.D. 1314/1997 de 1 de Agosto (B.O.E. 30/09/1997), por el 
que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE sobre 
ascensores. 

 

 
 

Sede Central y Emplazamientos: 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA PROVINCIA - MUNICIPIO 

Región de Murcia: - Murcia - Santiago de la Ribera (Sede Central) 

 

Código Validación Electrónica: 8RA395rSj728216lvE

El presente anexo técnico está sujeto a posibles modificaciones. La vigencia de la acreditación y del presente anexo técnico puede confirmarse en

http://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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